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Ley de la seguridad pública o nacional, previo cumplimiento de los procedimientos que 
para el efecto emita la ARCOTEL para la solicitud, aprobación e instalación de inhibidores 
de señal, particularmente, a través de la aprobación de un adecuado estudio de ingeniería 
y protocolos de pruebas para su instalación, con obligación de no generar interferencias en 
el exterior de dichas instituciones. " 

Que, con Oficio Nro. SB-IG-2018-0090-0 del 16 de octubre de 2018, ingresado en la ARCOTEL 
con trámite Nro. ARCOTEL-DEDA-2018-018012-E de la misma fecha, la Superintendencia 
de Bancos remite el "Informe de Evaluación Integral sobre la Pertinencia de Mantener el 
Uso de Equipos Inhibidores de Señal del SMA en las Entidades del Sistema Bancario 
Nacional'. 

Que, la Superintendencia de Bancos, en el "Informe de Evaluación Integral sobre la Pertinencia 
de Mantener el Uso de Equipos Inhibidores de Señal del SMA en las Entidades del Sistema 
Bancario Nacional', considera procedente eliminar la suspensión de la aplicación del 
artículo 3 de la Resolución ARCOTEL-2017-1279 del 26 de diciembre de 2017, que se dio 
mediante el artículo 2 de la Resolución ARCOTEL-2018-0254 del 13 de marzo de 2018, en 
cuyo caso reformará el artículo 40, sección VIII, capítulo 1, título 111, libro I de la Codificación 
de normas de la Superintendencia de Bancos. 

Que, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2018-0502-M del 09 de noviembre de 2018, 
la Coordinación Técnica de Regulación remitió al Director Ejecutivo de la ARCOTEL, para 
su conocimiento y aprobación, el documento "ANÁLISIS DEL INFORME: EVALUACiÓN 
INTEGRAL SOBRE LA PERTINENCIA DE MANTENER EL USO DE EQUIPOS 
INHIBIDORES DE SEÑAL DEL SMA EN ENTIDADES DEL SISTEMA BANCARIO 
NACIONAL REMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS". 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Avocar conocimiento y acoger en todas sus partes el documento "ANÁLISIS DEL 
INFORME: EVALUACiÓN INTEGRAL SOBRE LA PERTINENCIA DE MANTENER EL USO DE 
EQUIPOS INHIBIDORES DE SEÑAL DEL SMA EN ENTIDADES DEL SISTEMA BANCARIO 
NACIONAL SISTEMA BANCARIO NACIONAL REMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS", presentado por la Coordinación Técnica de Regulación mediante Memorando Nro. 
ARCOTEL-CREG-2018-0502-M del 09 de noviembre de 2018. 

Artículo 2.- Derogar las Resoluciones 133-05-CONATEL-2007 del 22 de febrero de 2007, 001-
TEL-C-CONATEL-2011 del 10 de enero de 2011, TEL-307-13-CONATEL-2013 del 28 de mayo de 
2013, ARCOTEL-2017-1279 del 26 de diciembre de 2017 y ARCOTEL-2018-0254 del 15 de marzo 
de 2018. 

Artículo 3.- Prohibir la instalación y uso de equipos inhibidores de señal en todo el territorio 
ecuatoriano, dejar sin efecto todos los certificados de registro emitidos para la operación de 
equipos inhibidores de señal del SMA para entidades del sistema financiero nacional y archivar los 
trámites para la obtención de certificados de registro para la operación de equipos inhibidores de 
señal de entidades del sistema financiero nacional. 
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Artículo 4.- Solicitar a las Superintendencias de Bancos y de Economía Popular y Solidaría, que 
.,;~? el ámbito de sus competencias, en un período de tres (3) meses, contados a partir de la o.v 

publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, procedan a la modificación de la nor~ J . 
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